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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCT¡IO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTÍNEZ,

Presidenle del Grupo Porlomentorio del Pcrtido Verde Ecologistc de

México de lc LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los crtículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135 frocción l; 139, 140

y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Esiodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que

reformo los ortículos 3 en sus frocciones XXVlll, XXXI y odiciono lc

frocción XXXX|l, 41 Quinquies en sur frocción ll, 4l Sexies en su frocciÓn

ly 72en su frocción Vll, de lc LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, de ocuerdo con lo siguienle;

EXPOSICIóru DE MOTIVOS

Como legislcdores estcmos obligodos o buscor lo acluolizoción de lo

legisloción que nos compete, por lo que ol onolizor lo octuol Ley

Estotol del Equilibrio Ecolégico y lq Protección ol Medio Ambienle, es

de llcmor lo ctención que dentro del documento normotivo se hoce

referenCio c lo "secretcrío", lO cUol no Se enCUentro señolodo en el

ortículo 3o, ortículo que define los conceptos poro los efectos de lo ley

en cuestión. No obstonte, por deducción, podemos entender que

dicho término hoce referencio o lc Secretorío del Medio Ambiente y

Desonollo Territoriol, mismo que formc porte de lc odminislroción

p(.rblico centrclizodo de nuestro eslodo.
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Anle tol situoción, se reolizó un onólisis jurídico poro poder tener un

ponoromo complelo en el que se puedo odvertir los diversos reformos

que, desde lo oproboción de lo normCItiva, ho tenido el ortículo en

cuesiión, mismos que se señolon o continuocién.

El 4 de noviembre del oño 2000, se puþlicó en el Periódico Oficiol

"El Estodo de Jolisco"l lo reformo a diversos ortículos de lo

entonces Ley Estctol de Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente, ciestccondo entre ellos, el ortículo 3o en su frocciÓn

lll, en lc cuol definió c lc entonces Secretcríc de Medio

Ambiente poro el Desorrollo Suslentoble como lo "SecretorÍo"

en dicho normotivo.

Posteriormente, el I de obril de 2014, se publicó en el Periódico

Oficicl "El Estodo de Jolisco"2lo reformo CI lo frccción señolodo

en e! pórrofo onterior, octuolizondo o lo Secretorío en cuonlo o

su nuevo denominoción, siendo lo Secreforío del Medio

Ambiente y Desorrollo Territoricl.

r En lo reformo publicodo en el Periódico Oficiol "El Eslodo de

Jolisco"3 el día l9 de septiembre de 2020, se reformó el ortículo

r Supremc Corte de Justic¡a de lo Noción. Recuperodo dei silio:

hf lps://legiilocion.scjn.gob.mx/Buscodor/Poginos/AbrirDocReformo.ospx?q=ywokOjwfMgWBY4vPg AkB6:EZZFZZ jYvqy9OvoSAxgLYs5Ub2ilOTe

o3QPzPFQtBóDógJumqDyMuvWYKrFhpw9N/SZDcWioCkPXO4vwzJ KIA=
2 Supremã Corte de Justicio de lo Noción, Recuperodo del sitio:

https://legì;locion.scjn.gob.mx/Buscodor/Poginos/AbrirDocReformo.ospx?q=ywokOjwfM?W8Y4vP9 AkS6o1zltZZjYvqy9OvoSAxgLovZ+FRQNZTR

m ì SYJzTx¡c/Xr+OsnkswHBoyxUqTl Ui3u/NWNf EmhaOScBswxbDeGZpjuiUmxwopHlonD0nDrSO
3 Supremo iorie de Jusficio de lo Nación. Recuperodo del sitio:

hf lps://legislccion.scjn.gob.mx/Buscodor/Pogìnos/AbrirDocReforno,ospx'?q=ywokOjwfMgWSy4vPq A'kSÇoEzZtZl jYvqy9OvoSAxgLbDup3oQkm

gsccENxwzQnToowvMk2DmAdPQKOSIMbRyCVGgsKegadnSZkBpiDzr09EbiFXtdKNroMyG I rYWSpTg
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3o, modificondo de frccción lo definición de lo Secretorío o lo

frocción XXXVll.

Ël 3 de diciembre de 2O2O se publicó en el PeriÓdico Oficiol "El

Estodo de Jolisco"4 lo odición de los frocciones XXXVI, XXXVll,

XXXVlll y XXXIX cl ortículo 3" de lo Ley Estolcl del Equilibrio

Ecológico y lo Protección ol Ambiente; sin emborgo, como se

señcló en el pÓrrofo que ontecede, el qrlículo en cuestión yo

contobq hosto Io frocción XXXVlll, por lo que ol odicionor y

modificor el conlenido de los frocciones oprobodos, se omitió

re¡ncorporor lo definición de lq "secreloríQ" , Y o lo fecho, lo Ley

Estolql del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambienle no

define quien es lq Secrelorío, lo cuol es señolodo denlro del

conlen¡do normqtivo en cueslión.

por otro porle, ol onolizor los frocciones octuolmente contenidos en el

ortículo 3o de lo Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente, se odvirtió un detolle ortogrÓfico en lo frocción XXXI, yo que

Octuolmenle estÓ escrilo: "Resilencio", siendo lo polobro correcfo:

"Resiliencio" por lo que eS UnO bueno oportunidod pcro que O trovés

de esio iniciqtivo se odecue tol situoción y lo definición seo correcto'

Asimismo, se propone en lo presente iniciotivo, homogeneizor los

menciones qr-re lo Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol

Ambiente octuolmente señolo o lo "secreiorío de Medio Ambienle y

¡SupremocorledeJusliciodeloNoc¡ón'Recuperododelsitio:
hltps://legislocion.scjn.gob.mx/Buscodor/Poginos/AbrirDocReformo.ospx?q=ywokOjwfMgwSy4vPgAkBóoÊzZFZTiYvqy9ovosAxgLzxouurxJWio
yppoqf mjÉogmJ ì 8 sBtvlÍHR2t/OE/TC,kHTXZGmuBtboMfs5DD5rMzNTavT3/xRDt+TZ4jbrluKK 

3



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMË

mËpENnËNc¡A_
INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 3 en sus frocc¡ones XXV|ll. XXXI y

Sexies en su frocción ly 72 en su frdcción VIl, de lo LEY ESTATAL DEt EQUILIBRIO

ôdiciono lo f rocción XXXXll, 4l Quinquies en su f rÕcciÓî ll, 4 I

ICOLOCICO Y LA PROTÊCCION AL AMBIEN'IE,

Desorrollo Territoriol" por lo Secreicrío, c efeclo de que lo normctivo

en su toiolidod se encuentre unificqdo.

Como repercusión jurídico se busco brindor ceriezo o lo normotivo, es

de sumo imporToncic y relevoncio estoblecer en lo Ley Estotol del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente en sus definicicnes,

quién es lo "secretorío", poro que no quede dudc olguno c cuÓl de

lcs dependencics que iniegron lo odministroción público del Estodo

de Jolisco se hoce referencio lo normo en cuestión'

En cuonio o lo repercusión sociol, lo presente iniciotivo buscc informor

y brindor certezo o lo poblociÓn en generol en cuonto o quien es lcr

Secretcríc.

Respecto o los repercusiones económicas Y presupUestoles, de

oproborse lc presenie iniciotivo, no se generorío menoscobo

económico olguno yo que Únicomente buscc odicionor uno

definición bósico e importonte dentro de lo normolivc.

Porc efectos de uno mejor comprensión de cómo Se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporctivo de cómo se encuentro octuclmente nuestro

normolivo y Como se pretende que quede uno vez que se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismc que rezo de lo siguiente monero:

LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECO G¡CO Y LA PROTECCI NAL
AMBIENTE

4
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Dice: Debe decir:

Artículo 3o. Poro los efectos de esto ley,
se tomorón los definiciones de lo Ley

Generol del Equilibrio Ecológico y lo
Profección ol Ambiente y los siguientes:

l. (...) o lo XXVII. (...)

XXVlll. Procurodurío; Procurodurío Eslotol
de Prolección ol Ambiente, órgono
desconcentrodo de lo Secretorío de
Medio Ambiente y Desorrollo Terriloriol;

XXIX. (...) o lo XXXIX. (...)

XXXX. Ordenomiento Ecológico Locol: Es

el instrumento de ploneoción ombieniol,
que integro el Ordenomienio Ecológico
del Tenitorio del Estodo que regulo o
induce el uso delsuelo y el monejo de los

recursos noturoles en un municipio;y

XXXI. Resilencio: lo copocidod de un
sisiemo, comunidod o sociedod
potenciolmente expuesto o un peligro
poro resistir, osimilor, odoptorse y

recuperorse de sus efeclos en un corto
plozo y de monero eficiente, o trovés de
lo preservoción y restouroción de sus

estructuros bósicos y funcionoles,
logrondo uno mejor profección futuro y
mejorondo los medidos de reducción de
riesgos.

Sin correlotivo

Artículo 3o. Poro los efeclos de eslo ley,
se tomorón los definiciones de lo Ley

Generol del Equilibrio Ecológico y lo
Protección oi Ambiente y los siguientes:

l. (...) o lo XXVll, (...)

XXVlll. Procurodurío : Procurodurío Estotol

de Prolección ol Ambiente, órgono
desconcentrodo de lo Secretorío;

XXIX. (...) o lo XXXIX. (...)

XXXX. Ordenomienfo Ecológico Locol: Es

el inslrumento de Plcnección
ombientol, que integro el

Ordenomtento Ecológico del Terrltorlo

del Estodo que regulo o induce el uso

del suelo y el monejo de los recursos
noturoles en un municiPio;

XXXI. Resiliencio: lo copocidod de un

sistemo, comunidod o sociedod
po'tenciolmente expuesto o un peiigro
poro resislir, osimìlor, odoplorse Y

recuperorse de sus efectos en un corlo
plozo y de mcnero eficiente, c trovés de
lo preservoción y restouroción de sus

estructuros bÓsicos y funcionoles,
logrondo uno mejor protección futuro y
mejorondo los medidos de reducción
de riesgos;y

XXX|l. Secretorío: Secretoríq de Medio
Ambiente y Desorrollo Territoriol'

Arlículo 41 Quinquies. (...)

t.i...)

ll. Lo Secretorío de Medio Ambienle y

Desorrollo Territoriol;

Artículo 4ì Quinquies. (...)

t.(...)

ll. Lo Secretorío;
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lll. (...) o lo X. (...) lll. (...) o lo X. (...)

Arlículo 4ì Sexies. (..,)

l. Lo Secretorío de Medio Ambiente y

Desorrollo Territoriol, que lo presidirÓ:

ll. (...) o lo lX. (...)

ArtÍculo 41 Sexies. (...)

l. Lo Secretorío, que lo presidiró;

ll. (...) o lo IX. (...)

Artículo 72. Lo Secrelorío y los gobiernos
municipoles, en moterio de
contominoción otmosférico, en el
ómbito de sus respecfivos
compelencios:

l. (...) o lo vl. (,.,)

vil. (...);

Corresponden o lo Secretorío de Medio
Ambiente y Desorrollo Teniforiol, los

siguienles otribuciones:

o) (...) o lo l. (...)

Vlll. (...) o lo Xll. (...)

Arlículo 72. La Secre'lorío y los gobiernos
municipoles, en moferio de
contominoción otmosféricc, en el
ómbito de sus resPecfivos
competencios:

l. (...) o lo Vl. (...)

vil. (...);

Correspon<1en o lo Secretqrío, los

siguientes otribuciones:

o) (...) o lo l. (...)

Vlll. (...) o lo Xll. (

Así, bósicomenle con la iniciotivo que se plonteo es dor cerlezCI en lo

legislcción y homogenizor con uno ormonizoción de en el texlo de lo

ley estotol de medio ombiente señolodo, busccndo clorificor Y

determinar cuolquier dudo que pudiero surgir en lCI legislcción, pcr lc)

que cumple debidomente con los requisitos de procedibilidod ol

6
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logror uno mejor comprensión y precisión en lo ley, sin reñir con otro

legisloción, pero dondo certezCI jurídico.

por lo CInteriormente expuesto y con fundcmento en los crtículos 28

frocción I de lo constitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislolivo del Estodo de Jolìsco, el suscrifo Diputodo integronle de lo

LXIV legislolurc, someto o consicjeroción de esio H. Asombleo

Legislolivo, lc siguiente:

tNtCtATtVA DE LEY QuE REFORMA LOS ARTíCULOS 3 EN SUS FRACCIONES

XXVII¡, XXXI Y ADICIONA LA FRACCIóN XXXXll, 4l QUINQUIES EN SU

FRACCTóN 1,41 SEXIES EN SU FRACCIóN lY 72 EN SU FRACCIóN Vll, DE

LA LEy ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIóN AL

AMBIENTE.

ARTíCULo út¡lco. Se reformon los qrlículos 3 en sus frqcciones XXVlll,

xxxl y odiciono lq frocción XXXXll, 41 Quinquies en su frqcción ll, 41

Sexies en su frocción ly 72 en su frqcción Vll, de lq LEY ESTATAL DEL

EeUtLtBR¡O ECOLóGICO Y LA PROTECCIóN AL AMBIENTE, poro quedor

de lo siguienle formo:

Artículo 3o. (...)

7
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ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMsIENTE,

XXVlll. Procurodurío: Procurodurío Eslctol de Prolección ol Ambienie,

órgcno desconcentrado de lo Secrelqrío;

XXIX. (...) o lo XXXIX. (...)

XXXX. OrdenomienTo Ecológico Locol: Es el instrumento de ploneoción

cmbientol, que integro el Ordenomiento Ëcológico del Terrilorio del

Estodo que regulcl o induce el uso del suelo y el monejo de los recursos

noturcles en un municipio;

XXXXI. Resiliencio: lo copocidod de un sistemo, comunidod o

sociedod potenciolmente expueslo o un peligro pora resistir, osimilor,

odoplorse y reCUperorse de sus efectos en Un corto plozo y de monero

eficiente, o trqvés de lo preservoción y restouroción de sus estructuros

bósiccs y funcionoles, logrondo uno mejor protecciórr fuluro Y

mejorondo los medidos de reducciÓn de riesgos; y

XXXXll. Secretorío: Secretqrío de Medio Ambienle Y Desqrrollo

Terriloriol.

Arlículo 4l Quinquies. (...)

t.(...)
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Sexies en su frocción ly 72 en su fracción Vll, de lo LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROIECCION AL AMBIENTE'

lll. (...) o lo X. (...)

Arlículo 4l Sexies. (...)

l. Lo Secretorío, que lo presidirÓ;

ll.(...) o lo lX. (...)

Arlículo 72.(...)

(...) o lo vl. (...)

vil

Corresponden q lo Secrelorío, los siguientes oiribuciones:

o) (...) o lo l. (...)

Vlll. (...) o lc Xll. (...)

TRANSITORIO

ARTíCULO úgCO. El presente decreto eniroró en vigor ol dío siguiente
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Sexies en su frocción ly 72 en su frocción Vll, de lo LEY ESIATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROIECCIÓN AL AMBIENÌE,

de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".
ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

"2025, Año de lo Elimincción de lo Tronsmisión Molerno lnfontìl de Enfermedodes lnfeccìosos"

Guodolojoro, Jolisco, veinticinco de dos mil veinticinco.

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MA RTíNEZ

pRESTDENTE DEt GRUpO pARIAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOtocISTA DE MÉXICO

EN Et CONGRESO DET ESTADO DE JALISCO,
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